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Consumo de alcohol y daño a la salud: evidencia y 
recomendaciones
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Desde la Organización Mundial de la Salud se 
señala que el alcohol es una sustancia tóxica, 
psicoactiva y productora de dependencia, 
cuyo consumo es un factor causal en más de 
200 enfermedades y problemas de salud, 
incluyendo enfermedades infecciosas, enfer-
medades no transmisibles y lesiones1.

En nuestro país, el consumo nocivo de alcohol 
es uno de los principales factores de riesgo 
para la salud prevenible y evitable2. Argentina 
ha sido identificado como uno de los países de 
América del Sur de mayor consumo de alco-
hol, encontrándose en segundo lugar, con una 
ingesta de alcohol puro por persona mayor a 
los 8 litros en la población de más de 15 años1 3. 
La última Encuesta Nacional de Factores de 
Riesgo2 estimó que en la población adulta la 
prevalencia de consumo de alcohol regular de 
riesgo (CARR)* era del 8,4% en 2018. Además, al 
analizar el consumo episódico excesivo de 
alcohol (CEEA)** en el mismo grupo etario se 
observa una tendencia en aumento en los 
últimos años: mientras que la prevalencia del 
CEEA era del 8,9% en el año 2009, la cifra 
alcanzó al 13,3% en el año 2018. Otro dato 
destacable surge de la Encuesta Nacional 
sobre Consumos y Prácticas de Cuidado 2022 
que estimó que el 51,2% de las personas entre 
16 y 75 años del país consumieron alguna 
bebida alcohólica en el último mes4.

Al evaluar la situación en la población adoles-
cente del país los datos resultan aún más 

alarmantes. La 3ra Encuesta Mundial de Salud 
Escolar realizada en el año 2018, arrojó que 
aproximadamente el 65,7% de adolescentes 
consumió alcohol por primera vez antes de los 
14 años. A su vez, es importante destacar que, 
según esta misma encuesta, el 67,3% refirió 
haber tenido un consumo episódico excesivo 
en el último mes. Además, el 70% de adoles-
centes tuvo acceso a la compra de bebidas 
alcohólicas5.

En relación al daño en la salud, a nivel global 
se ha señalado al consumo de alcohol como 
uno de los principales factores de riesgo a los 
que se pueden atribuir los años de vida 
ajustados por discapacidad (AVAD) entre las 
personas de 25 a 49 años. Además se ha 
destacado que en este tramo de edad en el 
año 2019 causó 2,07 millones de muertes en 
hombres y 374.000 muertes en mujeres en 
todo el mundo6.

A nivel nacional la evidencia revela que para 
el año 2018 el consumo de alcohol provocó 
1.387 muertes y 23.948 años de vida ajustados 
por discapacidad (AVAD) relacionados con el 
cáncer. En otros términos, el 2,3% del total de 
muertes relacionadas con el cáncer y el 2,1% 
del total de AVAD relacionados con el cáncer 
fueron atribuidas al consumo de alcohol. Al 
comparar las cifras entre hombres y mujeres, 
se estimó que la mortalidad por todos los tipos 
de cánceres atribuibles al alcohol fue mayor 
en hombres (3,7%) que en mujeres (0,8%)7.

Impacto en la salud del consumo de 
alcohol

De acuerdo con la Agencia Internacional para 
la Investigación del Cáncer, el alcohol es 
responsable de al menos siete tipos de cáncer, 
como son el de cavidad oral, orofaringe, 
esófago, hígado, laringe, colon y recto, y mama 
en mujeres. Al evaluar el riesgo de distintos 
tipos de cánceres en base al nivel de consumo 
(ligero, moderado y excesivo) se ha determi-
nado que incluso el consumo ligero podría 
estar relacionado con el desarrollo de la enfer-
medad8. En línea con lo señalado anterior-
mente, los datos más recientes indican que la 
mitad de todos los cánceres atribuibles al 
alcohol en la Región Europea de la OMS, son 
causados por el consumo de alcohol "ligero" y 
"moderado", lo que equivale a menos de 1,5 
litros de vino, menos de 3,5 litros de cerveza o 
menos de 450 mililitros de licores por semana. 
Además, la evidencia indica que el riesgo 
aumenta a medida que el consumo de alco-
hol es mayor9 11. En este sentido, la OMS 
advierte que, considerando la evidencia 
disponible actualmente, no es posible esta-
blecer un umbral seguro de consumo de 
alcohol en relación al riesgo de desarrollo de 
cáncer en el cuerpo humano12.

La literatura también ha abordado la relación 
existente entre el consumo de alcohol y el 
desarrollo de enfermedades cardiovascu-
lares. En este sentido, si bien existen controver-
sias en relación a los efectos del consumo 
bajo de alcohol en la salud cardiovascular, se 
ha determinado que volúmenes de consumo 
más altos y patrones de consumo más ries-
gosos se relacionan con un aumento en el 
riesgo de padecer hipertensión, miocar-
diopatía, accidentes cerebrovasculares hem-
orrágicos y otros accidentes cerebrovascu-
lares no isquémicos13 15. Además la evidencia 
da cuenta de la existencia de una relación 

dosis - respuesta. Es decir que el riesgo de 
padecer estos eventos aumenta cuando 
aumenta el consumo de alcohol16. También 
se advierte que las personas que consumen 
un nivel bajo regularmente pero grandes 
cantidades de alcohol de forma episódica 
tienen un mayor riesgo de enfermedades 
cardiovasculares17. 

La evidencia también ha abordado el vínculo 
entre el consumo de alcohol y el riesgo de 
diabetes tipo 2. En este sentido se ha demos- 
trado que un consumo excesivo crónico altera 
la homeostasis de la glucosa y genera resis-
tencia a la insulina, incrementando así el 
riesgo de diabetes mellitus1. A su vez, se ha 
dado cuenta que el alcohol constituye un 
factor de riesgo importante para distintas 
enfermedades hepáticas, como hígado graso 
y cirrosis alcohólica, además de cáncer de 
hígado, tal como ha sido mencionado ante-
riormente8 17 18. La literatura ha enfatizado espe- 
cialmente en el aumento en el riesgo de 
desarrollar cirrosis hepática debido al con-
sumo de alcohol, resaltando que entre el 10 y 
el 15% de las personas catalogadas como 
bebedoras empedernidas desarrollan la 
enfermedad17. Si bien los estudios arrojan 
diferencias en relación a las dosis requeridas 
para desencadenar la patología, los resulta-
dos de los distintos análisis coinciden en 
señalar la existencia de un mayor riesgo en 
mujeres respecto a los varones a menores 
cantidades de consumo19 20. Además, no se 
hallaron efectos protectores en ningún nivel 
de consumo en comparación con los abste-
mios a largo plazo19. 

De manera complementaria se ha relaciona-
do al consumo de alcohol con otros efectos 
adversos para la salud. Entre ellos, se ha 
resaltado que a nivel global en el año 2016 el 
alcohol causó unas 254.000 muertes por 
tuberculosis, 33.000 por VIH/SIDA y 99.000 por 

infecciones respiratorias1. También, la OMS 
advierte que una proporción importante de la 
carga de morbilidad atribuible al consumo de 
alcohol está representada por traumatismos 
intencionales o no intencionales, como son 
aquellos producto de accidentes de tránsito, 
situaciones de violencia y suicidios21. En el 
mismo sentido, la evidencia reciente señala 
que el consumo excesivo de alcohol es 
responsable de situaciones fatales, violentas y 
no violentas como ahogamiento, lesiones por 
caídas, lesiones por armas de fuego e incen-
dios, entre otras22.

Recomendaciones de políticas y 
situación en Argentina

Existen diversos marcos, planes de acción y 
acuerdos internacionales que incluyen entre 
sus prioridades el abordaje del consumo de 
alcohol. En años recientes, los Estados Miem-
bros de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) y las Naciones Unidas han acordado 
colaborar en la consecución de un conjunto 
de metas con el propósito de reducir el con-
sumo de alcohol en la población. Los docu-
mentos donde plasman estas metas son el 
Plan de Acción Global para la Prevención y 
Control de Enfermedades No Transmisibles 
2013-2020, en los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de las Naciones Unidas (ODS) y la 
Estrategia Mundial para Reducir el Uso Nocivo 
del Alcohol. 

El primer plan mencionado estableció un 
marco mundial para monitorear el progreso 
de la reducción y prevención de las princi-
pales enfermedades no transmisibles (ENT) y 
sus factores de riesgo. En cuanto al alcohol, el 
objetivo general es reducir 10% el consumo 
nocivo de bebidas alcohólicas para el 2025. 
Por su parte, los ODS, adoptados en 2015, con-
sisten en 17 metas de salud pública que se 

desagregan en 169 objetivos específicos. Los 
193 países miembros de las Naciones Unidas 
se comprometieron a trabajar hacia la conse-
cución de estos objetivos para el año 2030. La 
meta 3.5 incluye una referencia directa al 
alcohol: "fortalecer la prevención y el trata-
miento del abuso de sustancias adictivas, 
incluido el uso indebido de estupefacientes y 
el consumo nocivo de alcohol"17. Sin embargo, 
el consumo nocivo de alcohol también repre-
senta una amenaza para el logro de otras 
metas como por ejemplo la 3.4, que se pro-
pone reducir las muertes prematuras por ENT 
en un tercio para 2030, y la 3.6, que se aboca a 
la mortalidad relacionada con el tráfico23. Por 
último, la Estrategia Mundial para Reducir el 
Uso Nocivo del Alcohol24 plantea cinco objeti-
vos principales:

Aumentar la concienciación global sobre 
los problemas causados por el uso nocivo del 
alcohol y comprometer a los gobiernos a 
adoptar medidas contra este. 

Fortalecer el conocimiento sobre los 
daños relacionados con el alcohol y las inter-
venciones efectivas para prevenirlos. 

Incrementar el apoyo técnico prestado a 
los Estados Miembros y reforzar su capacidad 
para prevenir el uso nocivo del alcohol y ges-
tionar los trastornos por consumo de alcohol y 
los problemas de salud asociados. 

Fortalecer alianzas y coordinación entre 
los actores involucrados y movilizar recursos 
para la prevención del uso nocivo del alcohol.

Mejorar los sistemas de seguimiento y 
vigilancia, así como la difusión y aplicación de 
información para promover políticas y evalua-
ciones efectivas.

Cabe destacar que la implementación de la 
Estrategia Mundial de la OMS no ha sido 
uniforme en todas sus regiones. Aunque el 
número de países con políticas nacionales 

para reducir el consumo de alcohol ha 
aumentado, estas son más comunes en 
países de ingresos altos y escasas en países 
de ingresos bajos, especialmente en las 
regiones de África y las Américas. Esta dispari-
dad resalta la inequidad en la salud global y 
destaca la necesidad de priorizar y asignar 
más recursos para desarrollar e implementar 
políticas y acciones efectivas en países de 
ingresos bajos y medianos25.

Se ha elaborado un Plan de Acción sobre el 
Alcohol para el periodo 2022-2030 con el fin de 
fortalecer la implementación de la Estrategia 
Mundial. Este plan se centra en seis áreas 
clave que incluyen entre sus principales obje-
tivos la reducción del consumo nocivo y sus 
daños asociados, la promoción de conciencia 
sobre la temática, la promoción del diálogo y 
la coordinación nivel nacional, internacional y 
regional, entre otros26.

Asimismo, en el 2018 la OMS diseñó el paquete 
SAFER, compuesto de una serie de recomen-
daciones basadas en la evidencia que buscan 
orientar y acompañar a los Estados Miembros 
y a los funcionarios gubernamentales en la 
elaboración e implementación de políticas 
para prevenir y reducir el consumo excesivo 
de alcohol. El paquete incluye cinco medidas 
estratégicas, de las cuales cuatro se centran 
en regulación. Estas son las más costo efecti-
vas, en tanto apuntan a prevenir el consumo 
de alcohol: 

Garantizar el cumplimiento de las prohi- 
biciones y/o restricciones de la publicidad, 
patrocinio y promoción (PPP) de las bebidas 
alcohólicas (BA). 

Fortalecer las restricciones a la disponibili-
dad de alcohol.

Garantizar el cumplimiento de las medi-
das de lucha contra el consumo de BA (por 

ejemplo, aquellas relativas a la conducción 
bajo los efectos del alcohol).

Promover la implementación de políticas 
de precios y aumento a los impuestos de las 
BA. 

La quinta recomendación se aboca a garan-
tizar el acceso a los tratamientos correspon- 
dientes para las personas que sufren trastor-
nos por consumo de alcohol y/o padecimien-
tos concomitantes27.

Actualmente en Argentina existe el Programa 
Nacional de Prevención y Lucha Contra el 
Consumo Excesivo de Alcohol (PNLCEA) - Res. 
84/2019 cuyos objetivos son, por un lado, 
fortalecer el funcionamiento de la Red Sani-
taria, a través de proyectos que incorporen el 
tratamiento y la gestión sobre el uso nocivo de 
alcohol y, por otro, la elaboración de políticas 
públicas frente al uso nocivo del alcohol. Este 
Programa, que forma parte de la Dirección 
Nacional de Abordaje Integral de Enferme-
dades No Transmisibles del Ministerio de Salud 
de la Nación, sigue las directrices establecidas 
por la OPS en su estrategia para la Prevención 
y el Control de las Enfermedades Crónicas No 
Transmisibles del año 2011. Si bien en Argentina 
se ha avanzado en acciones concretas como 
son la Guía de Práctica Clínica (GPC) Nacional 
que ofrece recomendaciones respaldadas por 
la mejor evidencia disponible para detectar 
tempranamente y abordar el consumo nocivo 
de alcohol de manera integral, dentro del 
marco de la intervención breve28 y en la Ley  
Tránsito N° 27.714 que, modificando el art. 17 de 
la Ley N° 24.788, establece el límite de alco-
holemia como cero (0) miligramos por litro de 
sangre29, restan importantes desafíos con 
relación a la implementación del paquete 
SAFER. 

En primer lugar y, en términos generales, 
resulta necesario destacar que por la condi-
ción federal del Estado argentino, algunos 
avances legislativos y de políticas públicas 
nacionales no resultan suficientes, sino que 
requiere de una actitud activa de las provin-
cias. Actualmente, nos enfrentamos a un pa- 
norama muy heterogéneo frente al enten-
dimiento y abordaje de esta problema de 
salud pública: de las 24 jurisdicciones, solo 3 
tienen un Programa de Prevención de uso 
nocivo de alcohol dentro de la Dirección de 
Enfermedades No Transmisibles, en el resto 
solo es abordada desde el área de Salud 
Mental. Puntualmente, siguiendo las medidas 
destacadas como más costo-efectivas, es 
preciso que las provincias dicten nuevas regu- 
laciones para el avance tanto en políticas 
para la reducción de la disponibilidad de las 
bebidas alcohólicas, como para la imple-
mentación y fiscalización de la ley nacional de 
"Alcohol Cero al volante".

Por otro lado, en cuanto a la publicidad de 
bebidas alcohólicas, encontramos un gran 
desafío debido a la inexistencia de normativas 
que la regulen. Este hecho se complementa 
con un problema comunicacional más 
amplio, vinculado a lo naturalizado y hasta 
ponderado que se encuentra el consumo de 
alcohol en nuestro país: las industrias del 
alcohol utilizan agresivas estrategias de mar-
keting para normalizar e instalar en los 
jóvenes. En este marco, resulta fundamental, 
que el Estado implemente normas que 
promuevan a la desnaturalización del con-
sumo de estos productos y la concientización 
sobre el daño que implican para la salud 
humana.

Por último, en cuanto a la implementación de 
impuestos trasladables a precios, en nuestro 
país es imprescindible una revisión integral del 

esquema impositivo, que reduzca la asequibi-
lidad de estos productos. Esto representa un 
gran desafío ya que partimos de una regu-
lación actual con impuestos muy bajos a las 
bebidas alcohólicas (ley 24.674 modificada 
por la ley 27.430 del 2017)30 y que además pro-
mociona el desarrollo del vino (ley 26.870 "Vino 
Argentino Bebida Nacional", que tiene una 
alícuota 0% de impuestos internos)31 como 
incentivo a una fuerte economía regional.

* Prevalencia de consumo de alcohol regular de riesgo (CARR) se definió como el consumo de más de 1 trago promedio por día 
en mujeres y 2 tragos promedio por día en hombres en los últimos 30 días.
** Prevalencia de consumo episódico excesivo de alcohol (CEEA) se definió como el consumo de 5 tragos o más en una misma 
oportunidad en los últimos 30 días.
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Desde la Organización Mundial de la Salud se 
señala que el alcohol es una sustancia tóxica, 
psicoactiva y productora de dependencia, 
cuyo consumo es un factor causal en más de 
200 enfermedades y problemas de salud, 
incluyendo enfermedades infecciosas, enfer-
medades no transmisibles y lesiones1.

En nuestro país, el consumo nocivo de alcohol 
es uno de los principales factores de riesgo 
para la salud prevenible y evitable2. Argentina 
ha sido identificado como uno de los países de 
América del Sur de mayor consumo de alco-
hol, encontrándose en segundo lugar, con una 
ingesta de alcohol puro por persona mayor a 
los 8 litros en la población de más de 15 años1 3. 
La última Encuesta Nacional de Factores de 
Riesgo2 estimó que en la población adulta la 
prevalencia de consumo de alcohol regular de 
riesgo (CARR)* era del 8,4% en 2018. Además, al 
analizar el consumo episódico excesivo de 
alcohol (CEEA)** en el mismo grupo etario se 
observa una tendencia en aumento en los 
últimos años: mientras que la prevalencia del 
CEEA era del 8,9% en el año 2009, la cifra 
alcanzó al 13,3% en el año 2018. Otro dato 
destacable surge de la Encuesta Nacional 
sobre Consumos y Prácticas de Cuidado 2022 
que estimó que el 51,2% de las personas entre 
16 y 75 años del país consumieron alguna 
bebida alcohólica en el último mes4.

Al evaluar la situación en la población adoles-
cente del país los datos resultan aún más 

alarmantes. La 3ra Encuesta Mundial de Salud 
Escolar realizada en el año 2018, arrojó que 
aproximadamente el 65,7% de adolescentes 
consumió alcohol por primera vez antes de los 
14 años. A su vez, es importante destacar que, 
según esta misma encuesta, el 67,3% refirió 
haber tenido un consumo episódico excesivo 
en el último mes. Además, el 70% de adoles-
centes tuvo acceso a la compra de bebidas 
alcohólicas5.

En relación al daño en la salud, a nivel global 
se ha señalado al consumo de alcohol como 
uno de los principales factores de riesgo a los 
que se pueden atribuir los años de vida 
ajustados por discapacidad (AVAD) entre las 
personas de 25 a 49 años. Además se ha 
destacado que en este tramo de edad en el 
año 2019 causó 2,07 millones de muertes en 
hombres y 374.000 muertes en mujeres en 
todo el mundo6.

A nivel nacional la evidencia revela que para 
el año 2018 el consumo de alcohol provocó 
1.387 muertes y 23.948 años de vida ajustados 
por discapacidad (AVAD) relacionados con el 
cáncer. En otros términos, el 2,3% del total de 
muertes relacionadas con el cáncer y el 2,1% 
del total de AVAD relacionados con el cáncer 
fueron atribuidas al consumo de alcohol. Al 
comparar las cifras entre hombres y mujeres, 
se estimó que la mortalidad por todos los tipos 
de cánceres atribuibles al alcohol fue mayor 
en hombres (3,7%) que en mujeres (0,8%)7.

Impacto en la salud del consumo de 
alcohol

De acuerdo con la Agencia Internacional para 
la Investigación del Cáncer, el alcohol es 
responsable de al menos siete tipos de cáncer, 
como son el de cavidad oral, orofaringe, 
esófago, hígado, laringe, colon y recto, y mama 
en mujeres. Al evaluar el riesgo de distintos 
tipos de cánceres en base al nivel de consumo 
(ligero, moderado y excesivo) se ha determi-
nado que incluso el consumo ligero podría 
estar relacionado con el desarrollo de la enfer-
medad8. En línea con lo señalado anterior-
mente, los datos más recientes indican que la 
mitad de todos los cánceres atribuibles al 
alcohol en la Región Europea de la OMS, son 
causados por el consumo de alcohol "ligero" y 
"moderado", lo que equivale a menos de 1,5 
litros de vino, menos de 3,5 litros de cerveza o 
menos de 450 mililitros de licores por semana. 
Además, la evidencia indica que el riesgo 
aumenta a medida que el consumo de alco-
hol es mayor9 11. En este sentido, la OMS 
advierte que, considerando la evidencia 
disponible actualmente, no es posible esta-
blecer un umbral seguro de consumo de 
alcohol en relación al riesgo de desarrollo de 
cáncer en el cuerpo humano12.

La literatura también ha abordado la relación 
existente entre el consumo de alcohol y el 
desarrollo de enfermedades cardiovascu-
lares. En este sentido, si bien existen controver-
sias en relación a los efectos del consumo 
bajo de alcohol en la salud cardiovascular, se 
ha determinado que volúmenes de consumo 
más altos y patrones de consumo más ries-
gosos se relacionan con un aumento en el 
riesgo de padecer hipertensión, miocar-
diopatía, accidentes cerebrovasculares hem-
orrágicos y otros accidentes cerebrovascu-
lares no isquémicos13 15. Además la evidencia 
da cuenta de la existencia de una relación 

dosis - respuesta. Es decir que el riesgo de 
padecer estos eventos aumenta cuando 
aumenta el consumo de alcohol16. También 
se advierte que las personas que consumen 
un nivel bajo regularmente pero grandes 
cantidades de alcohol de forma episódica 
tienen un mayor riesgo de enfermedades 
cardiovasculares17. 

La evidencia también ha abordado el vínculo 
entre el consumo de alcohol y el riesgo de 
diabetes tipo 2. En este sentido se ha demos- 
trado que un consumo excesivo crónico altera 
la homeostasis de la glucosa y genera resis-
tencia a la insulina, incrementando así el 
riesgo de diabetes mellitus1. A su vez, se ha 
dado cuenta que el alcohol constituye un 
factor de riesgo importante para distintas 
enfermedades hepáticas, como hígado graso 
y cirrosis alcohólica, además de cáncer de 
hígado, tal como ha sido mencionado ante-
riormente8 17 18. La literatura ha enfatizado espe- 
cialmente en el aumento en el riesgo de 
desarrollar cirrosis hepática debido al con-
sumo de alcohol, resaltando que entre el 10 y 
el 15% de las personas catalogadas como 
bebedoras empedernidas desarrollan la 
enfermedad17. Si bien los estudios arrojan 
diferencias en relación a las dosis requeridas 
para desencadenar la patología, los resulta-
dos de los distintos análisis coinciden en 
señalar la existencia de un mayor riesgo en 
mujeres respecto a los varones a menores 
cantidades de consumo19 20. Además, no se 
hallaron efectos protectores en ningún nivel 
de consumo en comparación con los abste-
mios a largo plazo19. 

De manera complementaria se ha relaciona-
do al consumo de alcohol con otros efectos 
adversos para la salud. Entre ellos, se ha 
resaltado que a nivel global en el año 2016 el 
alcohol causó unas 254.000 muertes por 
tuberculosis, 33.000 por VIH/SIDA y 99.000 por 

infecciones respiratorias1. También, la OMS 
advierte que una proporción importante de la 
carga de morbilidad atribuible al consumo de 
alcohol está representada por traumatismos 
intencionales o no intencionales, como son 
aquellos producto de accidentes de tránsito, 
situaciones de violencia y suicidios21. En el 
mismo sentido, la evidencia reciente señala 
que el consumo excesivo de alcohol es 
responsable de situaciones fatales, violentas y 
no violentas como ahogamiento, lesiones por 
caídas, lesiones por armas de fuego e incen-
dios, entre otras22.

Recomendaciones de políticas y 
situación en Argentina

Existen diversos marcos, planes de acción y 
acuerdos internacionales que incluyen entre 
sus prioridades el abordaje del consumo de 
alcohol. En años recientes, los Estados Miem-
bros de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) y las Naciones Unidas han acordado 
colaborar en la consecución de un conjunto 
de metas con el propósito de reducir el con-
sumo de alcohol en la población. Los docu-
mentos donde plasman estas metas son el 
Plan de Acción Global para la Prevención y 
Control de Enfermedades No Transmisibles 
2013-2020, en los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de las Naciones Unidas (ODS) y la 
Estrategia Mundial para Reducir el Uso Nocivo 
del Alcohol. 

El primer plan mencionado estableció un 
marco mundial para monitorear el progreso 
de la reducción y prevención de las princi-
pales enfermedades no transmisibles (ENT) y 
sus factores de riesgo. En cuanto al alcohol, el 
objetivo general es reducir 10% el consumo 
nocivo de bebidas alcohólicas para el 2025. 
Por su parte, los ODS, adoptados en 2015, con-
sisten en 17 metas de salud pública que se 

desagregan en 169 objetivos específicos. Los 
193 países miembros de las Naciones Unidas 
se comprometieron a trabajar hacia la conse-
cución de estos objetivos para el año 2030. La 
meta 3.5 incluye una referencia directa al 
alcohol: "fortalecer la prevención y el trata-
miento del abuso de sustancias adictivas, 
incluido el uso indebido de estupefacientes y 
el consumo nocivo de alcohol"17. Sin embargo, 
el consumo nocivo de alcohol también repre-
senta una amenaza para el logro de otras 
metas como por ejemplo la 3.4, que se pro-
pone reducir las muertes prematuras por ENT 
en un tercio para 2030, y la 3.6, que se aboca a 
la mortalidad relacionada con el tráfico23. Por 
último, la Estrategia Mundial para Reducir el 
Uso Nocivo del Alcohol24 plantea cinco objeti-
vos principales:

Aumentar la concienciación global sobre 
los problemas causados por el uso nocivo del 
alcohol y comprometer a los gobiernos a 
adoptar medidas contra este. 

Fortalecer el conocimiento sobre los 
daños relacionados con el alcohol y las inter-
venciones efectivas para prevenirlos. 

Incrementar el apoyo técnico prestado a 
los Estados Miembros y reforzar su capacidad 
para prevenir el uso nocivo del alcohol y ges-
tionar los trastornos por consumo de alcohol y 
los problemas de salud asociados. 

Fortalecer alianzas y coordinación entre 
los actores involucrados y movilizar recursos 
para la prevención del uso nocivo del alcohol.

Mejorar los sistemas de seguimiento y 
vigilancia, así como la difusión y aplicación de 
información para promover políticas y evalua-
ciones efectivas.

Cabe destacar que la implementación de la 
Estrategia Mundial de la OMS no ha sido 
uniforme en todas sus regiones. Aunque el 
número de países con políticas nacionales 

para reducir el consumo de alcohol ha 
aumentado, estas son más comunes en 
países de ingresos altos y escasas en países 
de ingresos bajos, especialmente en las 
regiones de África y las Américas. Esta dispari-
dad resalta la inequidad en la salud global y 
destaca la necesidad de priorizar y asignar 
más recursos para desarrollar e implementar 
políticas y acciones efectivas en países de 
ingresos bajos y medianos25.

Se ha elaborado un Plan de Acción sobre el 
Alcohol para el periodo 2022-2030 con el fin de 
fortalecer la implementación de la Estrategia 
Mundial. Este plan se centra en seis áreas 
clave que incluyen entre sus principales obje-
tivos la reducción del consumo nocivo y sus 
daños asociados, la promoción de conciencia 
sobre la temática, la promoción del diálogo y 
la coordinación nivel nacional, internacional y 
regional, entre otros26.

Asimismo, en el 2018 la OMS diseñó el paquete 
SAFER, compuesto de una serie de recomen-
daciones basadas en la evidencia que buscan 
orientar y acompañar a los Estados Miembros 
y a los funcionarios gubernamentales en la 
elaboración e implementación de políticas 
para prevenir y reducir el consumo excesivo 
de alcohol. El paquete incluye cinco medidas 
estratégicas, de las cuales cuatro se centran 
en regulación. Estas son las más costo efecti-
vas, en tanto apuntan a prevenir el consumo 
de alcohol: 

Garantizar el cumplimiento de las prohi- 
biciones y/o restricciones de la publicidad, 
patrocinio y promoción (PPP) de las bebidas 
alcohólicas (BA). 

Fortalecer las restricciones a la disponibili-
dad de alcohol.

Garantizar el cumplimiento de las medi-
das de lucha contra el consumo de BA (por 

ejemplo, aquellas relativas a la conducción 
bajo los efectos del alcohol).

Promover la implementación de políticas 
de precios y aumento a los impuestos de las 
BA. 

La quinta recomendación se aboca a garan-
tizar el acceso a los tratamientos correspon- 
dientes para las personas que sufren trastor-
nos por consumo de alcohol y/o padecimien-
tos concomitantes27.

Actualmente en Argentina existe el Programa 
Nacional de Prevención y Lucha Contra el 
Consumo Excesivo de Alcohol (PNLCEA) - Res. 
84/2019 cuyos objetivos son, por un lado, 
fortalecer el funcionamiento de la Red Sani-
taria, a través de proyectos que incorporen el 
tratamiento y la gestión sobre el uso nocivo de 
alcohol y, por otro, la elaboración de políticas 
públicas frente al uso nocivo del alcohol. Este 
Programa, que forma parte de la Dirección 
Nacional de Abordaje Integral de Enferme-
dades No Transmisibles del Ministerio de Salud 
de la Nación, sigue las directrices establecidas 
por la OPS en su estrategia para la Prevención 
y el Control de las Enfermedades Crónicas No 
Transmisibles del año 2011. Si bien en Argentina 
se ha avanzado en acciones concretas como 
son la Guía de Práctica Clínica (GPC) Nacional 
que ofrece recomendaciones respaldadas por 
la mejor evidencia disponible para detectar 
tempranamente y abordar el consumo nocivo 
de alcohol de manera integral, dentro del 
marco de la intervención breve28 y en la Ley  
Tránsito N° 27.714 que, modificando el art. 17 de 
la Ley N° 24.788, establece el límite de alco-
holemia como cero (0) miligramos por litro de 
sangre29, restan importantes desafíos con 
relación a la implementación del paquete 
SAFER. 

En primer lugar y, en términos generales, 
resulta necesario destacar que por la condi-
ción federal del Estado argentino, algunos 
avances legislativos y de políticas públicas 
nacionales no resultan suficientes, sino que 
requiere de una actitud activa de las provin-
cias. Actualmente, nos enfrentamos a un pa- 
norama muy heterogéneo frente al enten-
dimiento y abordaje de esta problema de 
salud pública: de las 24 jurisdicciones, solo 3 
tienen un Programa de Prevención de uso 
nocivo de alcohol dentro de la Dirección de 
Enfermedades No Transmisibles, en el resto 
solo es abordada desde el área de Salud 
Mental. Puntualmente, siguiendo las medidas 
destacadas como más costo-efectivas, es 
preciso que las provincias dicten nuevas regu- 
laciones para el avance tanto en políticas 
para la reducción de la disponibilidad de las 
bebidas alcohólicas, como para la imple-
mentación y fiscalización de la ley nacional de 
"Alcohol Cero al volante".

Por otro lado, en cuanto a la publicidad de 
bebidas alcohólicas, encontramos un gran 
desafío debido a la inexistencia de normativas 
que la regulen. Este hecho se complementa 
con un problema comunicacional más 
amplio, vinculado a lo naturalizado y hasta 
ponderado que se encuentra el consumo de 
alcohol en nuestro país: las industrias del 
alcohol utilizan agresivas estrategias de mar-
keting para normalizar e instalar en los 
jóvenes. En este marco, resulta fundamental, 
que el Estado implemente normas que 
promuevan a la desnaturalización del con-
sumo de estos productos y la concientización 
sobre el daño que implican para la salud 
humana.

Por último, en cuanto a la implementación de 
impuestos trasladables a precios, en nuestro 
país es imprescindible una revisión integral del 

esquema impositivo, que reduzca la asequibi-
lidad de estos productos. Esto representa un 
gran desafío ya que partimos de una regu-
lación actual con impuestos muy bajos a las 
bebidas alcohólicas (ley 24.674 modificada 
por la ley 27.430 del 2017)30 y que además pro-
mociona el desarrollo del vino (ley 26.870 "Vino 
Argentino Bebida Nacional", que tiene una 
alícuota 0% de impuestos internos)31 como 
incentivo a una fuerte economía regional.
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Desde la Organización Mundial de la Salud se 
señala que el alcohol es una sustancia tóxica, 
psicoactiva y productora de dependencia, 
cuyo consumo es un factor causal en más de 
200 enfermedades y problemas de salud, 
incluyendo enfermedades infecciosas, enfer-
medades no transmisibles y lesiones1.

En nuestro país, el consumo nocivo de alcohol 
es uno de los principales factores de riesgo 
para la salud prevenible y evitable2. Argentina 
ha sido identificado como uno de los países de 
América del Sur de mayor consumo de alco-
hol, encontrándose en segundo lugar, con una 
ingesta de alcohol puro por persona mayor a 
los 8 litros en la población de más de 15 años1 3. 
La última Encuesta Nacional de Factores de 
Riesgo2 estimó que en la población adulta la 
prevalencia de consumo de alcohol regular de 
riesgo (CARR)* era del 8,4% en 2018. Además, al 
analizar el consumo episódico excesivo de 
alcohol (CEEA)** en el mismo grupo etario se 
observa una tendencia en aumento en los 
últimos años: mientras que la prevalencia del 
CEEA era del 8,9% en el año 2009, la cifra 
alcanzó al 13,3% en el año 2018. Otro dato 
destacable surge de la Encuesta Nacional 
sobre Consumos y Prácticas de Cuidado 2022 
que estimó que el 51,2% de las personas entre 
16 y 75 años del país consumieron alguna 
bebida alcohólica en el último mes4.

Al evaluar la situación en la población adoles-
cente del país los datos resultan aún más 

alarmantes. La 3ra Encuesta Mundial de Salud 
Escolar realizada en el año 2018, arrojó que 
aproximadamente el 65,7% de adolescentes 
consumió alcohol por primera vez antes de los 
14 años. A su vez, es importante destacar que, 
según esta misma encuesta, el 67,3% refirió 
haber tenido un consumo episódico excesivo 
en el último mes. Además, el 70% de adoles-
centes tuvo acceso a la compra de bebidas 
alcohólicas5.

En relación al daño en la salud, a nivel global 
se ha señalado al consumo de alcohol como 
uno de los principales factores de riesgo a los 
que se pueden atribuir los años de vida 
ajustados por discapacidad (AVAD) entre las 
personas de 25 a 49 años. Además se ha 
destacado que en este tramo de edad en el 
año 2019 causó 2,07 millones de muertes en 
hombres y 374.000 muertes en mujeres en 
todo el mundo6.

A nivel nacional la evidencia revela que para 
el año 2018 el consumo de alcohol provocó 
1.387 muertes y 23.948 años de vida ajustados 
por discapacidad (AVAD) relacionados con el 
cáncer. En otros términos, el 2,3% del total de 
muertes relacionadas con el cáncer y el 2,1% 
del total de AVAD relacionados con el cáncer 
fueron atribuidas al consumo de alcohol. Al 
comparar las cifras entre hombres y mujeres, 
se estimó que la mortalidad por todos los tipos 
de cánceres atribuibles al alcohol fue mayor 
en hombres (3,7%) que en mujeres (0,8%)7.

Impacto en la salud del consumo de 
alcohol

De acuerdo con la Agencia Internacional para 
la Investigación del Cáncer, el alcohol es 
responsable de al menos siete tipos de cáncer, 
como son el de cavidad oral, orofaringe, 
esófago, hígado, laringe, colon y recto, y mama 
en mujeres. Al evaluar el riesgo de distintos 
tipos de cánceres en base al nivel de consumo 
(ligero, moderado y excesivo) se ha determi-
nado que incluso el consumo ligero podría 
estar relacionado con el desarrollo de la enfer-
medad8. En línea con lo señalado anterior-
mente, los datos más recientes indican que la 
mitad de todos los cánceres atribuibles al 
alcohol en la Región Europea de la OMS, son 
causados por el consumo de alcohol "ligero" y 
"moderado", lo que equivale a menos de 1,5 
litros de vino, menos de 3,5 litros de cerveza o 
menos de 450 mililitros de licores por semana. 
Además, la evidencia indica que el riesgo 
aumenta a medida que el consumo de alco-
hol es mayor9 11. En este sentido, la OMS 
advierte que, considerando la evidencia 
disponible actualmente, no es posible esta-
blecer un umbral seguro de consumo de 
alcohol en relación al riesgo de desarrollo de 
cáncer en el cuerpo humano12.

La literatura también ha abordado la relación 
existente entre el consumo de alcohol y el 
desarrollo de enfermedades cardiovascu-
lares. En este sentido, si bien existen controver-
sias en relación a los efectos del consumo 
bajo de alcohol en la salud cardiovascular, se 
ha determinado que volúmenes de consumo 
más altos y patrones de consumo más ries-
gosos se relacionan con un aumento en el 
riesgo de padecer hipertensión, miocar-
diopatía, accidentes cerebrovasculares hem-
orrágicos y otros accidentes cerebrovascu-
lares no isquémicos13 15. Además la evidencia 
da cuenta de la existencia de una relación 

dosis - respuesta. Es decir que el riesgo de 
padecer estos eventos aumenta cuando 
aumenta el consumo de alcohol16. También 
se advierte que las personas que consumen 
un nivel bajo regularmente pero grandes 
cantidades de alcohol de forma episódica 
tienen un mayor riesgo de enfermedades 
cardiovasculares17. 

La evidencia también ha abordado el vínculo 
entre el consumo de alcohol y el riesgo de 
diabetes tipo 2. En este sentido se ha demos- 
trado que un consumo excesivo crónico altera 
la homeostasis de la glucosa y genera resis-
tencia a la insulina, incrementando así el 
riesgo de diabetes mellitus1. A su vez, se ha 
dado cuenta que el alcohol constituye un 
factor de riesgo importante para distintas 
enfermedades hepáticas, como hígado graso 
y cirrosis alcohólica, además de cáncer de 
hígado, tal como ha sido mencionado ante-
riormente8 17 18. La literatura ha enfatizado espe- 
cialmente en el aumento en el riesgo de 
desarrollar cirrosis hepática debido al con-
sumo de alcohol, resaltando que entre el 10 y 
el 15% de las personas catalogadas como 
bebedoras empedernidas desarrollan la 
enfermedad17. Si bien los estudios arrojan 
diferencias en relación a las dosis requeridas 
para desencadenar la patología, los resulta-
dos de los distintos análisis coinciden en 
señalar la existencia de un mayor riesgo en 
mujeres respecto a los varones a menores 
cantidades de consumo19 20. Además, no se 
hallaron efectos protectores en ningún nivel 
de consumo en comparación con los abste-
mios a largo plazo19. 

De manera complementaria se ha relaciona-
do al consumo de alcohol con otros efectos 
adversos para la salud. Entre ellos, se ha 
resaltado que a nivel global en el año 2016 el 
alcohol causó unas 254.000 muertes por 
tuberculosis, 33.000 por VIH/SIDA y 99.000 por 

infecciones respiratorias1. También, la OMS 
advierte que una proporción importante de la 
carga de morbilidad atribuible al consumo de 
alcohol está representada por traumatismos 
intencionales o no intencionales, como son 
aquellos producto de accidentes de tránsito, 
situaciones de violencia y suicidios21. En el 
mismo sentido, la evidencia reciente señala 
que el consumo excesivo de alcohol es 
responsable de situaciones fatales, violentas y 
no violentas como ahogamiento, lesiones por 
caídas, lesiones por armas de fuego e incen-
dios, entre otras22.

Recomendaciones de políticas y 
situación en Argentina

Existen diversos marcos, planes de acción y 
acuerdos internacionales que incluyen entre 
sus prioridades el abordaje del consumo de 
alcohol. En años recientes, los Estados Miem-
bros de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) y las Naciones Unidas han acordado 
colaborar en la consecución de un conjunto 
de metas con el propósito de reducir el con-
sumo de alcohol en la población. Los docu-
mentos donde plasman estas metas son el 
Plan de Acción Global para la Prevención y 
Control de Enfermedades No Transmisibles 
2013-2020, en los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de las Naciones Unidas (ODS) y la 
Estrategia Mundial para Reducir el Uso Nocivo 
del Alcohol. 

El primer plan mencionado estableció un 
marco mundial para monitorear el progreso 
de la reducción y prevención de las princi-
pales enfermedades no transmisibles (ENT) y 
sus factores de riesgo. En cuanto al alcohol, el 
objetivo general es reducir 10% el consumo 
nocivo de bebidas alcohólicas para el 2025. 
Por su parte, los ODS, adoptados en 2015, con-
sisten en 17 metas de salud pública que se 

desagregan en 169 objetivos específicos. Los 
193 países miembros de las Naciones Unidas 
se comprometieron a trabajar hacia la conse-
cución de estos objetivos para el año 2030. La 
meta 3.5 incluye una referencia directa al 
alcohol: "fortalecer la prevención y el trata-
miento del abuso de sustancias adictivas, 
incluido el uso indebido de estupefacientes y 
el consumo nocivo de alcohol"17. Sin embargo, 
el consumo nocivo de alcohol también repre-
senta una amenaza para el logro de otras 
metas como por ejemplo la 3.4, que se pro-
pone reducir las muertes prematuras por ENT 
en un tercio para 2030, y la 3.6, que se aboca a 
la mortalidad relacionada con el tráfico23. Por 
último, la Estrategia Mundial para Reducir el 
Uso Nocivo del Alcohol24 plantea cinco objeti-
vos principales:

Aumentar la concienciación global sobre 
los problemas causados por el uso nocivo del 
alcohol y comprometer a los gobiernos a 
adoptar medidas contra este. 

Fortalecer el conocimiento sobre los 
daños relacionados con el alcohol y las inter-
venciones efectivas para prevenirlos. 

Incrementar el apoyo técnico prestado a 
los Estados Miembros y reforzar su capacidad 
para prevenir el uso nocivo del alcohol y ges-
tionar los trastornos por consumo de alcohol y 
los problemas de salud asociados. 

Fortalecer alianzas y coordinación entre 
los actores involucrados y movilizar recursos 
para la prevención del uso nocivo del alcohol.

Mejorar los sistemas de seguimiento y 
vigilancia, así como la difusión y aplicación de 
información para promover políticas y evalua-
ciones efectivas.

Cabe destacar que la implementación de la 
Estrategia Mundial de la OMS no ha sido 
uniforme en todas sus regiones. Aunque el 
número de países con políticas nacionales 

para reducir el consumo de alcohol ha 
aumentado, estas son más comunes en 
países de ingresos altos y escasas en países 
de ingresos bajos, especialmente en las 
regiones de África y las Américas. Esta dispari-
dad resalta la inequidad en la salud global y 
destaca la necesidad de priorizar y asignar 
más recursos para desarrollar e implementar 
políticas y acciones efectivas en países de 
ingresos bajos y medianos25.

Se ha elaborado un Plan de Acción sobre el 
Alcohol para el periodo 2022-2030 con el fin de 
fortalecer la implementación de la Estrategia 
Mundial. Este plan se centra en seis áreas 
clave que incluyen entre sus principales obje-
tivos la reducción del consumo nocivo y sus 
daños asociados, la promoción de conciencia 
sobre la temática, la promoción del diálogo y 
la coordinación nivel nacional, internacional y 
regional, entre otros26.

Asimismo, en el 2018 la OMS diseñó el paquete 
SAFER, compuesto de una serie de recomen-
daciones basadas en la evidencia que buscan 
orientar y acompañar a los Estados Miembros 
y a los funcionarios gubernamentales en la 
elaboración e implementación de políticas 
para prevenir y reducir el consumo excesivo 
de alcohol. El paquete incluye cinco medidas 
estratégicas, de las cuales cuatro se centran 
en regulación. Estas son las más costo efecti-
vas, en tanto apuntan a prevenir el consumo 
de alcohol: 

Garantizar el cumplimiento de las prohi- 
biciones y/o restricciones de la publicidad, 
patrocinio y promoción (PPP) de las bebidas 
alcohólicas (BA). 

Fortalecer las restricciones a la disponibili-
dad de alcohol.

Garantizar el cumplimiento de las medi-
das de lucha contra el consumo de BA (por 

ejemplo, aquellas relativas a la conducción 
bajo los efectos del alcohol).

Promover la implementación de políticas 
de precios y aumento a los impuestos de las 
BA. 

La quinta recomendación se aboca a garan-
tizar el acceso a los tratamientos correspon- 
dientes para las personas que sufren trastor-
nos por consumo de alcohol y/o padecimien-
tos concomitantes27.

Actualmente en Argentina existe el Programa 
Nacional de Prevención y Lucha Contra el 
Consumo Excesivo de Alcohol (PNLCEA) - Res. 
84/2019 cuyos objetivos son, por un lado, 
fortalecer el funcionamiento de la Red Sani-
taria, a través de proyectos que incorporen el 
tratamiento y la gestión sobre el uso nocivo de 
alcohol y, por otro, la elaboración de políticas 
públicas frente al uso nocivo del alcohol. Este 
Programa, que forma parte de la Dirección 
Nacional de Abordaje Integral de Enferme-
dades No Transmisibles del Ministerio de Salud 
de la Nación, sigue las directrices establecidas 
por la OPS en su estrategia para la Prevención 
y el Control de las Enfermedades Crónicas No 
Transmisibles del año 2011. Si bien en Argentina 
se ha avanzado en acciones concretas como 
son la Guía de Práctica Clínica (GPC) Nacional 
que ofrece recomendaciones respaldadas por 
la mejor evidencia disponible para detectar 
tempranamente y abordar el consumo nocivo 
de alcohol de manera integral, dentro del 
marco de la intervención breve28 y en la Ley  
Tránsito N° 27.714 que, modificando el art. 17 de 
la Ley N° 24.788, establece el límite de alco-
holemia como cero (0) miligramos por litro de 
sangre29, restan importantes desafíos con 
relación a la implementación del paquete 
SAFER. 

En primer lugar y, en términos generales, 
resulta necesario destacar que por la condi-
ción federal del Estado argentino, algunos 
avances legislativos y de políticas públicas 
nacionales no resultan suficientes, sino que 
requiere de una actitud activa de las provin-
cias. Actualmente, nos enfrentamos a un pa- 
norama muy heterogéneo frente al enten-
dimiento y abordaje de esta problema de 
salud pública: de las 24 jurisdicciones, solo 3 
tienen un Programa de Prevención de uso 
nocivo de alcohol dentro de la Dirección de 
Enfermedades No Transmisibles, en el resto 
solo es abordada desde el área de Salud 
Mental. Puntualmente, siguiendo las medidas 
destacadas como más costo-efectivas, es 
preciso que las provincias dicten nuevas regu- 
laciones para el avance tanto en políticas 
para la reducción de la disponibilidad de las 
bebidas alcohólicas, como para la imple-
mentación y fiscalización de la ley nacional de 
"Alcohol Cero al volante".

Por otro lado, en cuanto a la publicidad de 
bebidas alcohólicas, encontramos un gran 
desafío debido a la inexistencia de normativas 
que la regulen. Este hecho se complementa 
con un problema comunicacional más 
amplio, vinculado a lo naturalizado y hasta 
ponderado que se encuentra el consumo de 
alcohol en nuestro país: las industrias del 
alcohol utilizan agresivas estrategias de mar-
keting para normalizar e instalar en los 
jóvenes. En este marco, resulta fundamental, 
que el Estado implemente normas que 
promuevan a la desnaturalización del con-
sumo de estos productos y la concientización 
sobre el daño que implican para la salud 
humana.

Por último, en cuanto a la implementación de 
impuestos trasladables a precios, en nuestro 
país es imprescindible una revisión integral del 

esquema impositivo, que reduzca la asequibi-
lidad de estos productos. Esto representa un 
gran desafío ya que partimos de una regu-
lación actual con impuestos muy bajos a las 
bebidas alcohólicas (ley 24.674 modificada 
por la ley 27.430 del 2017)30 y que además pro-
mociona el desarrollo del vino (ley 26.870 "Vino 
Argentino Bebida Nacional", que tiene una 
alícuota 0% de impuestos internos)31 como 
incentivo a una fuerte economía regional.
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Desde la Organización Mundial de la Salud se 
señala que el alcohol es una sustancia tóxica, 
psicoactiva y productora de dependencia, 
cuyo consumo es un factor causal en más de 
200 enfermedades y problemas de salud, 
incluyendo enfermedades infecciosas, enfer-
medades no transmisibles y lesiones1.

En nuestro país, el consumo nocivo de alcohol 
es uno de los principales factores de riesgo 
para la salud prevenible y evitable2. Argentina 
ha sido identificado como uno de los países de 
América del Sur de mayor consumo de alco-
hol, encontrándose en segundo lugar, con una 
ingesta de alcohol puro por persona mayor a 
los 8 litros en la población de más de 15 años1 3. 
La última Encuesta Nacional de Factores de 
Riesgo2 estimó que en la población adulta la 
prevalencia de consumo de alcohol regular de 
riesgo (CARR)* era del 8,4% en 2018. Además, al 
analizar el consumo episódico excesivo de 
alcohol (CEEA)** en el mismo grupo etario se 
observa una tendencia en aumento en los 
últimos años: mientras que la prevalencia del 
CEEA era del 8,9% en el año 2009, la cifra 
alcanzó al 13,3% en el año 2018. Otro dato 
destacable surge de la Encuesta Nacional 
sobre Consumos y Prácticas de Cuidado 2022 
que estimó que el 51,2% de las personas entre 
16 y 75 años del país consumieron alguna 
bebida alcohólica en el último mes4.

Al evaluar la situación en la población adoles-
cente del país los datos resultan aún más 

alarmantes. La 3ra Encuesta Mundial de Salud 
Escolar realizada en el año 2018, arrojó que 
aproximadamente el 65,7% de adolescentes 
consumió alcohol por primera vez antes de los 
14 años. A su vez, es importante destacar que, 
según esta misma encuesta, el 67,3% refirió 
haber tenido un consumo episódico excesivo 
en el último mes. Además, el 70% de adoles-
centes tuvo acceso a la compra de bebidas 
alcohólicas5.

En relación al daño en la salud, a nivel global 
se ha señalado al consumo de alcohol como 
uno de los principales factores de riesgo a los 
que se pueden atribuir los años de vida 
ajustados por discapacidad (AVAD) entre las 
personas de 25 a 49 años. Además se ha 
destacado que en este tramo de edad en el 
año 2019 causó 2,07 millones de muertes en 
hombres y 374.000 muertes en mujeres en 
todo el mundo6.

A nivel nacional la evidencia revela que para 
el año 2018 el consumo de alcohol provocó 
1.387 muertes y 23.948 años de vida ajustados 
por discapacidad (AVAD) relacionados con el 
cáncer. En otros términos, el 2,3% del total de 
muertes relacionadas con el cáncer y el 2,1% 
del total de AVAD relacionados con el cáncer 
fueron atribuidas al consumo de alcohol. Al 
comparar las cifras entre hombres y mujeres, 
se estimó que la mortalidad por todos los tipos 
de cánceres atribuibles al alcohol fue mayor 
en hombres (3,7%) que en mujeres (0,8%)7.

Impacto en la salud del consumo de 
alcohol

De acuerdo con la Agencia Internacional para 
la Investigación del Cáncer, el alcohol es 
responsable de al menos siete tipos de cáncer, 
como son el de cavidad oral, orofaringe, 
esófago, hígado, laringe, colon y recto, y mama 
en mujeres. Al evaluar el riesgo de distintos 
tipos de cánceres en base al nivel de consumo 
(ligero, moderado y excesivo) se ha determi-
nado que incluso el consumo ligero podría 
estar relacionado con el desarrollo de la enfer-
medad8. En línea con lo señalado anterior-
mente, los datos más recientes indican que la 
mitad de todos los cánceres atribuibles al 
alcohol en la Región Europea de la OMS, son 
causados por el consumo de alcohol "ligero" y 
"moderado", lo que equivale a menos de 1,5 
litros de vino, menos de 3,5 litros de cerveza o 
menos de 450 mililitros de licores por semana. 
Además, la evidencia indica que el riesgo 
aumenta a medida que el consumo de alco-
hol es mayor9 11. En este sentido, la OMS 
advierte que, considerando la evidencia 
disponible actualmente, no es posible esta-
blecer un umbral seguro de consumo de 
alcohol en relación al riesgo de desarrollo de 
cáncer en el cuerpo humano12.

La literatura también ha abordado la relación 
existente entre el consumo de alcohol y el 
desarrollo de enfermedades cardiovascu-
lares. En este sentido, si bien existen controver-
sias en relación a los efectos del consumo 
bajo de alcohol en la salud cardiovascular, se 
ha determinado que volúmenes de consumo 
más altos y patrones de consumo más ries-
gosos se relacionan con un aumento en el 
riesgo de padecer hipertensión, miocar-
diopatía, accidentes cerebrovasculares hem-
orrágicos y otros accidentes cerebrovascu-
lares no isquémicos13 15. Además la evidencia 
da cuenta de la existencia de una relación 

dosis - respuesta. Es decir que el riesgo de 
padecer estos eventos aumenta cuando 
aumenta el consumo de alcohol16. También 
se advierte que las personas que consumen 
un nivel bajo regularmente pero grandes 
cantidades de alcohol de forma episódica 
tienen un mayor riesgo de enfermedades 
cardiovasculares17. 

La evidencia también ha abordado el vínculo 
entre el consumo de alcohol y el riesgo de 
diabetes tipo 2. En este sentido se ha demos- 
trado que un consumo excesivo crónico altera 
la homeostasis de la glucosa y genera resis-
tencia a la insulina, incrementando así el 
riesgo de diabetes mellitus1. A su vez, se ha 
dado cuenta que el alcohol constituye un 
factor de riesgo importante para distintas 
enfermedades hepáticas, como hígado graso 
y cirrosis alcohólica, además de cáncer de 
hígado, tal como ha sido mencionado ante-
riormente8 17 18. La literatura ha enfatizado espe- 
cialmente en el aumento en el riesgo de 
desarrollar cirrosis hepática debido al con-
sumo de alcohol, resaltando que entre el 10 y 
el 15% de las personas catalogadas como 
bebedoras empedernidas desarrollan la 
enfermedad17. Si bien los estudios arrojan 
diferencias en relación a las dosis requeridas 
para desencadenar la patología, los resulta-
dos de los distintos análisis coinciden en 
señalar la existencia de un mayor riesgo en 
mujeres respecto a los varones a menores 
cantidades de consumo19 20. Además, no se 
hallaron efectos protectores en ningún nivel 
de consumo en comparación con los abste-
mios a largo plazo19. 

De manera complementaria se ha relaciona-
do al consumo de alcohol con otros efectos 
adversos para la salud. Entre ellos, se ha 
resaltado que a nivel global en el año 2016 el 
alcohol causó unas 254.000 muertes por 
tuberculosis, 33.000 por VIH/SIDA y 99.000 por 

infecciones respiratorias1. También, la OMS 
advierte que una proporción importante de la 
carga de morbilidad atribuible al consumo de 
alcohol está representada por traumatismos 
intencionales o no intencionales, como son 
aquellos producto de accidentes de tránsito, 
situaciones de violencia y suicidios21. En el 
mismo sentido, la evidencia reciente señala 
que el consumo excesivo de alcohol es 
responsable de situaciones fatales, violentas y 
no violentas como ahogamiento, lesiones por 
caídas, lesiones por armas de fuego e incen-
dios, entre otras22.

Recomendaciones de políticas y 
situación en Argentina

Existen diversos marcos, planes de acción y 
acuerdos internacionales que incluyen entre 
sus prioridades el abordaje del consumo de 
alcohol. En años recientes, los Estados Miem-
bros de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) y las Naciones Unidas han acordado 
colaborar en la consecución de un conjunto 
de metas con el propósito de reducir el con-
sumo de alcohol en la población. Los docu-
mentos donde plasman estas metas son el 
Plan de Acción Global para la Prevención y 
Control de Enfermedades No Transmisibles 
2013-2020, en los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de las Naciones Unidas (ODS) y la 
Estrategia Mundial para Reducir el Uso Nocivo 
del Alcohol. 

El primer plan mencionado estableció un 
marco mundial para monitorear el progreso 
de la reducción y prevención de las princi-
pales enfermedades no transmisibles (ENT) y 
sus factores de riesgo. En cuanto al alcohol, el 
objetivo general es reducir 10% el consumo 
nocivo de bebidas alcohólicas para el 2025. 
Por su parte, los ODS, adoptados en 2015, con-
sisten en 17 metas de salud pública que se 

desagregan en 169 objetivos específicos. Los 
193 países miembros de las Naciones Unidas 
se comprometieron a trabajar hacia la conse-
cución de estos objetivos para el año 2030. La 
meta 3.5 incluye una referencia directa al 
alcohol: "fortalecer la prevención y el trata-
miento del abuso de sustancias adictivas, 
incluido el uso indebido de estupefacientes y 
el consumo nocivo de alcohol"17. Sin embargo, 
el consumo nocivo de alcohol también repre-
senta una amenaza para el logro de otras 
metas como por ejemplo la 3.4, que se pro-
pone reducir las muertes prematuras por ENT 
en un tercio para 2030, y la 3.6, que se aboca a 
la mortalidad relacionada con el tráfico23. Por 
último, la Estrategia Mundial para Reducir el 
Uso Nocivo del Alcohol24 plantea cinco objeti-
vos principales:

Aumentar la concienciación global sobre 
los problemas causados por el uso nocivo del 
alcohol y comprometer a los gobiernos a 
adoptar medidas contra este. 

Fortalecer el conocimiento sobre los 
daños relacionados con el alcohol y las inter-
venciones efectivas para prevenirlos. 

Incrementar el apoyo técnico prestado a 
los Estados Miembros y reforzar su capacidad 
para prevenir el uso nocivo del alcohol y ges-
tionar los trastornos por consumo de alcohol y 
los problemas de salud asociados. 

Fortalecer alianzas y coordinación entre 
los actores involucrados y movilizar recursos 
para la prevención del uso nocivo del alcohol.

Mejorar los sistemas de seguimiento y 
vigilancia, así como la difusión y aplicación de 
información para promover políticas y evalua-
ciones efectivas.

Cabe destacar que la implementación de la 
Estrategia Mundial de la OMS no ha sido 
uniforme en todas sus regiones. Aunque el 
número de países con políticas nacionales 

para reducir el consumo de alcohol ha 
aumentado, estas son más comunes en 
países de ingresos altos y escasas en países 
de ingresos bajos, especialmente en las 
regiones de África y las Américas. Esta dispari-
dad resalta la inequidad en la salud global y 
destaca la necesidad de priorizar y asignar 
más recursos para desarrollar e implementar 
políticas y acciones efectivas en países de 
ingresos bajos y medianos25.

Se ha elaborado un Plan de Acción sobre el 
Alcohol para el periodo 2022-2030 con el fin de 
fortalecer la implementación de la Estrategia 
Mundial. Este plan se centra en seis áreas 
clave que incluyen entre sus principales obje-
tivos la reducción del consumo nocivo y sus 
daños asociados, la promoción de conciencia 
sobre la temática, la promoción del diálogo y 
la coordinación nivel nacional, internacional y 
regional, entre otros26.

Asimismo, en el 2018 la OMS diseñó el paquete 
SAFER, compuesto de una serie de recomen-
daciones basadas en la evidencia que buscan 
orientar y acompañar a los Estados Miembros 
y a los funcionarios gubernamentales en la 
elaboración e implementación de políticas 
para prevenir y reducir el consumo excesivo 
de alcohol. El paquete incluye cinco medidas 
estratégicas, de las cuales cuatro se centran 
en regulación. Estas son las más costo efecti-
vas, en tanto apuntan a prevenir el consumo 
de alcohol: 

Garantizar el cumplimiento de las prohi- 
biciones y/o restricciones de la publicidad, 
patrocinio y promoción (PPP) de las bebidas 
alcohólicas (BA). 

Fortalecer las restricciones a la disponibili-
dad de alcohol.

Garantizar el cumplimiento de las medi-
das de lucha contra el consumo de BA (por 

ejemplo, aquellas relativas a la conducción 
bajo los efectos del alcohol).

Promover la implementación de políticas 
de precios y aumento a los impuestos de las 
BA. 

La quinta recomendación se aboca a garan-
tizar el acceso a los tratamientos correspon- 
dientes para las personas que sufren trastor-
nos por consumo de alcohol y/o padecimien-
tos concomitantes27.

Actualmente en Argentina existe el Programa 
Nacional de Prevención y Lucha Contra el 
Consumo Excesivo de Alcohol (PNLCEA) - Res. 
84/2019 cuyos objetivos son, por un lado, 
fortalecer el funcionamiento de la Red Sani-
taria, a través de proyectos que incorporen el 
tratamiento y la gestión sobre el uso nocivo de 
alcohol y, por otro, la elaboración de políticas 
públicas frente al uso nocivo del alcohol. Este 
Programa, que forma parte de la Dirección 
Nacional de Abordaje Integral de Enferme-
dades No Transmisibles del Ministerio de Salud 
de la Nación, sigue las directrices establecidas 
por la OPS en su estrategia para la Prevención 
y el Control de las Enfermedades Crónicas No 
Transmisibles del año 2011. Si bien en Argentina 
se ha avanzado en acciones concretas como 
son la Guía de Práctica Clínica (GPC) Nacional 
que ofrece recomendaciones respaldadas por 
la mejor evidencia disponible para detectar 
tempranamente y abordar el consumo nocivo 
de alcohol de manera integral, dentro del 
marco de la intervención breve28 y en la Ley  
Tránsito N° 27.714 que, modificando el art. 17 de 
la Ley N° 24.788, establece el límite de alco-
holemia como cero (0) miligramos por litro de 
sangre29, restan importantes desafíos con 
relación a la implementación del paquete 
SAFER. 

En primer lugar y, en términos generales, 
resulta necesario destacar que por la condi-
ción federal del Estado argentino, algunos 
avances legislativos y de políticas públicas 
nacionales no resultan suficientes, sino que 
requiere de una actitud activa de las provin-
cias. Actualmente, nos enfrentamos a un pa- 
norama muy heterogéneo frente al enten-
dimiento y abordaje de esta problema de 
salud pública: de las 24 jurisdicciones, solo 3 
tienen un Programa de Prevención de uso 
nocivo de alcohol dentro de la Dirección de 
Enfermedades No Transmisibles, en el resto 
solo es abordada desde el área de Salud 
Mental. Puntualmente, siguiendo las medidas 
destacadas como más costo-efectivas, es 
preciso que las provincias dicten nuevas regu- 
laciones para el avance tanto en políticas 
para la reducción de la disponibilidad de las 
bebidas alcohólicas, como para la imple-
mentación y fiscalización de la ley nacional de 
"Alcohol Cero al volante".

Por otro lado, en cuanto a la publicidad de 
bebidas alcohólicas, encontramos un gran 
desafío debido a la inexistencia de normativas 
que la regulen. Este hecho se complementa 
con un problema comunicacional más 
amplio, vinculado a lo naturalizado y hasta 
ponderado que se encuentra el consumo de 
alcohol en nuestro país: las industrias del 
alcohol utilizan agresivas estrategias de mar-
keting para normalizar e instalar en los 
jóvenes. En este marco, resulta fundamental, 
que el Estado implemente normas que 
promuevan a la desnaturalización del con-
sumo de estos productos y la concientización 
sobre el daño que implican para la salud 
humana.

Por último, en cuanto a la implementación de 
impuestos trasladables a precios, en nuestro 
país es imprescindible una revisión integral del 

esquema impositivo, que reduzca la asequibi-
lidad de estos productos. Esto representa un 
gran desafío ya que partimos de una regu-
lación actual con impuestos muy bajos a las 
bebidas alcohólicas (ley 24.674 modificada 
por la ley 27.430 del 2017)30 y que además pro-
mociona el desarrollo del vino (ley 26.870 "Vino 
Argentino Bebida Nacional", que tiene una 
alícuota 0% de impuestos internos)31 como 
incentivo a una fuerte economía regional.
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Desde la Organización Mundial de la Salud se 
señala que el alcohol es una sustancia tóxica, 
psicoactiva y productora de dependencia, 
cuyo consumo es un factor causal en más de 
200 enfermedades y problemas de salud, 
incluyendo enfermedades infecciosas, enfer-
medades no transmisibles y lesiones1.

En nuestro país, el consumo nocivo de alcohol 
es uno de los principales factores de riesgo 
para la salud prevenible y evitable2. Argentina 
ha sido identificado como uno de los países de 
América del Sur de mayor consumo de alco-
hol, encontrándose en segundo lugar, con una 
ingesta de alcohol puro por persona mayor a 
los 8 litros en la población de más de 15 años1 3. 
La última Encuesta Nacional de Factores de 
Riesgo2 estimó que en la población adulta la 
prevalencia de consumo de alcohol regular de 
riesgo (CARR)* era del 8,4% en 2018. Además, al 
analizar el consumo episódico excesivo de 
alcohol (CEEA)** en el mismo grupo etario se 
observa una tendencia en aumento en los 
últimos años: mientras que la prevalencia del 
CEEA era del 8,9% en el año 2009, la cifra 
alcanzó al 13,3% en el año 2018. Otro dato 
destacable surge de la Encuesta Nacional 
sobre Consumos y Prácticas de Cuidado 2022 
que estimó que el 51,2% de las personas entre 
16 y 75 años del país consumieron alguna 
bebida alcohólica en el último mes4.

Al evaluar la situación en la población adoles-
cente del país los datos resultan aún más 

alarmantes. La 3ra Encuesta Mundial de Salud 
Escolar realizada en el año 2018, arrojó que 
aproximadamente el 65,7% de adolescentes 
consumió alcohol por primera vez antes de los 
14 años. A su vez, es importante destacar que, 
según esta misma encuesta, el 67,3% refirió 
haber tenido un consumo episódico excesivo 
en el último mes. Además, el 70% de adoles-
centes tuvo acceso a la compra de bebidas 
alcohólicas5.

En relación al daño en la salud, a nivel global 
se ha señalado al consumo de alcohol como 
uno de los principales factores de riesgo a los 
que se pueden atribuir los años de vida 
ajustados por discapacidad (AVAD) entre las 
personas de 25 a 49 años. Además se ha 
destacado que en este tramo de edad en el 
año 2019 causó 2,07 millones de muertes en 
hombres y 374.000 muertes en mujeres en 
todo el mundo6.

A nivel nacional la evidencia revela que para 
el año 2018 el consumo de alcohol provocó 
1.387 muertes y 23.948 años de vida ajustados 
por discapacidad (AVAD) relacionados con el 
cáncer. En otros términos, el 2,3% del total de 
muertes relacionadas con el cáncer y el 2,1% 
del total de AVAD relacionados con el cáncer 
fueron atribuidas al consumo de alcohol. Al 
comparar las cifras entre hombres y mujeres, 
se estimó que la mortalidad por todos los tipos 
de cánceres atribuibles al alcohol fue mayor 
en hombres (3,7%) que en mujeres (0,8%)7.

Impacto en la salud del consumo de 
alcohol

De acuerdo con la Agencia Internacional para 
la Investigación del Cáncer, el alcohol es 
responsable de al menos siete tipos de cáncer, 
como son el de cavidad oral, orofaringe, 
esófago, hígado, laringe, colon y recto, y mama 
en mujeres. Al evaluar el riesgo de distintos 
tipos de cánceres en base al nivel de consumo 
(ligero, moderado y excesivo) se ha determi-
nado que incluso el consumo ligero podría 
estar relacionado con el desarrollo de la enfer-
medad8. En línea con lo señalado anterior-
mente, los datos más recientes indican que la 
mitad de todos los cánceres atribuibles al 
alcohol en la Región Europea de la OMS, son 
causados por el consumo de alcohol "ligero" y 
"moderado", lo que equivale a menos de 1,5 
litros de vino, menos de 3,5 litros de cerveza o 
menos de 450 mililitros de licores por semana. 
Además, la evidencia indica que el riesgo 
aumenta a medida que el consumo de alco-
hol es mayor9 11. En este sentido, la OMS 
advierte que, considerando la evidencia 
disponible actualmente, no es posible esta-
blecer un umbral seguro de consumo de 
alcohol en relación al riesgo de desarrollo de 
cáncer en el cuerpo humano12.

La literatura también ha abordado la relación 
existente entre el consumo de alcohol y el 
desarrollo de enfermedades cardiovascu-
lares. En este sentido, si bien existen controver-
sias en relación a los efectos del consumo 
bajo de alcohol en la salud cardiovascular, se 
ha determinado que volúmenes de consumo 
más altos y patrones de consumo más ries-
gosos se relacionan con un aumento en el 
riesgo de padecer hipertensión, miocar-
diopatía, accidentes cerebrovasculares hem-
orrágicos y otros accidentes cerebrovascu-
lares no isquémicos13 15. Además la evidencia 
da cuenta de la existencia de una relación 

dosis - respuesta. Es decir que el riesgo de 
padecer estos eventos aumenta cuando 
aumenta el consumo de alcohol16. También 
se advierte que las personas que consumen 
un nivel bajo regularmente pero grandes 
cantidades de alcohol de forma episódica 
tienen un mayor riesgo de enfermedades 
cardiovasculares17. 

La evidencia también ha abordado el vínculo 
entre el consumo de alcohol y el riesgo de 
diabetes tipo 2. En este sentido se ha demos- 
trado que un consumo excesivo crónico altera 
la homeostasis de la glucosa y genera resis-
tencia a la insulina, incrementando así el 
riesgo de diabetes mellitus1. A su vez, se ha 
dado cuenta que el alcohol constituye un 
factor de riesgo importante para distintas 
enfermedades hepáticas, como hígado graso 
y cirrosis alcohólica, además de cáncer de 
hígado, tal como ha sido mencionado ante-
riormente8 17 18. La literatura ha enfatizado espe- 
cialmente en el aumento en el riesgo de 
desarrollar cirrosis hepática debido al con-
sumo de alcohol, resaltando que entre el 10 y 
el 15% de las personas catalogadas como 
bebedoras empedernidas desarrollan la 
enfermedad17. Si bien los estudios arrojan 
diferencias en relación a las dosis requeridas 
para desencadenar la patología, los resulta-
dos de los distintos análisis coinciden en 
señalar la existencia de un mayor riesgo en 
mujeres respecto a los varones a menores 
cantidades de consumo19 20. Además, no se 
hallaron efectos protectores en ningún nivel 
de consumo en comparación con los abste-
mios a largo plazo19. 

De manera complementaria se ha relaciona-
do al consumo de alcohol con otros efectos 
adversos para la salud. Entre ellos, se ha 
resaltado que a nivel global en el año 2016 el 
alcohol causó unas 254.000 muertes por 
tuberculosis, 33.000 por VIH/SIDA y 99.000 por 

infecciones respiratorias1. También, la OMS 
advierte que una proporción importante de la 
carga de morbilidad atribuible al consumo de 
alcohol está representada por traumatismos 
intencionales o no intencionales, como son 
aquellos producto de accidentes de tránsito, 
situaciones de violencia y suicidios21. En el 
mismo sentido, la evidencia reciente señala 
que el consumo excesivo de alcohol es 
responsable de situaciones fatales, violentas y 
no violentas como ahogamiento, lesiones por 
caídas, lesiones por armas de fuego e incen-
dios, entre otras22.

Recomendaciones de políticas y 
situación en Argentina

Existen diversos marcos, planes de acción y 
acuerdos internacionales que incluyen entre 
sus prioridades el abordaje del consumo de 
alcohol. En años recientes, los Estados Miem-
bros de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) y las Naciones Unidas han acordado 
colaborar en la consecución de un conjunto 
de metas con el propósito de reducir el con-
sumo de alcohol en la población. Los docu-
mentos donde plasman estas metas son el 
Plan de Acción Global para la Prevención y 
Control de Enfermedades No Transmisibles 
2013-2020, en los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de las Naciones Unidas (ODS) y la 
Estrategia Mundial para Reducir el Uso Nocivo 
del Alcohol. 

El primer plan mencionado estableció un 
marco mundial para monitorear el progreso 
de la reducción y prevención de las princi-
pales enfermedades no transmisibles (ENT) y 
sus factores de riesgo. En cuanto al alcohol, el 
objetivo general es reducir 10% el consumo 
nocivo de bebidas alcohólicas para el 2025. 
Por su parte, los ODS, adoptados en 2015, con-
sisten en 17 metas de salud pública que se 

desagregan en 169 objetivos específicos. Los 
193 países miembros de las Naciones Unidas 
se comprometieron a trabajar hacia la conse-
cución de estos objetivos para el año 2030. La 
meta 3.5 incluye una referencia directa al 
alcohol: "fortalecer la prevención y el trata-
miento del abuso de sustancias adictivas, 
incluido el uso indebido de estupefacientes y 
el consumo nocivo de alcohol"17. Sin embargo, 
el consumo nocivo de alcohol también repre-
senta una amenaza para el logro de otras 
metas como por ejemplo la 3.4, que se pro-
pone reducir las muertes prematuras por ENT 
en un tercio para 2030, y la 3.6, que se aboca a 
la mortalidad relacionada con el tráfico23. Por 
último, la Estrategia Mundial para Reducir el 
Uso Nocivo del Alcohol24 plantea cinco objeti-
vos principales:

Aumentar la concienciación global sobre 
los problemas causados por el uso nocivo del 
alcohol y comprometer a los gobiernos a 
adoptar medidas contra este. 

Fortalecer el conocimiento sobre los 
daños relacionados con el alcohol y las inter-
venciones efectivas para prevenirlos. 

Incrementar el apoyo técnico prestado a 
los Estados Miembros y reforzar su capacidad 
para prevenir el uso nocivo del alcohol y ges-
tionar los trastornos por consumo de alcohol y 
los problemas de salud asociados. 

Fortalecer alianzas y coordinación entre 
los actores involucrados y movilizar recursos 
para la prevención del uso nocivo del alcohol.

Mejorar los sistemas de seguimiento y 
vigilancia, así como la difusión y aplicación de 
información para promover políticas y evalua-
ciones efectivas.

Cabe destacar que la implementación de la 
Estrategia Mundial de la OMS no ha sido 
uniforme en todas sus regiones. Aunque el 
número de países con políticas nacionales 

para reducir el consumo de alcohol ha 
aumentado, estas son más comunes en 
países de ingresos altos y escasas en países 
de ingresos bajos, especialmente en las 
regiones de África y las Américas. Esta dispari-
dad resalta la inequidad en la salud global y 
destaca la necesidad de priorizar y asignar 
más recursos para desarrollar e implementar 
políticas y acciones efectivas en países de 
ingresos bajos y medianos25.

Se ha elaborado un Plan de Acción sobre el 
Alcohol para el periodo 2022-2030 con el fin de 
fortalecer la implementación de la Estrategia 
Mundial. Este plan se centra en seis áreas 
clave que incluyen entre sus principales obje-
tivos la reducción del consumo nocivo y sus 
daños asociados, la promoción de conciencia 
sobre la temática, la promoción del diálogo y 
la coordinación nivel nacional, internacional y 
regional, entre otros26.

Asimismo, en el 2018 la OMS diseñó el paquete 
SAFER, compuesto de una serie de recomen-
daciones basadas en la evidencia que buscan 
orientar y acompañar a los Estados Miembros 
y a los funcionarios gubernamentales en la 
elaboración e implementación de políticas 
para prevenir y reducir el consumo excesivo 
de alcohol. El paquete incluye cinco medidas 
estratégicas, de las cuales cuatro se centran 
en regulación. Estas son las más costo efecti-
vas, en tanto apuntan a prevenir el consumo 
de alcohol: 

Garantizar el cumplimiento de las prohi- 
biciones y/o restricciones de la publicidad, 
patrocinio y promoción (PPP) de las bebidas 
alcohólicas (BA). 

Fortalecer las restricciones a la disponibili-
dad de alcohol.

Garantizar el cumplimiento de las medi-
das de lucha contra el consumo de BA (por 

ejemplo, aquellas relativas a la conducción 
bajo los efectos del alcohol).

Promover la implementación de políticas 
de precios y aumento a los impuestos de las 
BA. 

La quinta recomendación se aboca a garan-
tizar el acceso a los tratamientos correspon- 
dientes para las personas que sufren trastor-
nos por consumo de alcohol y/o padecimien-
tos concomitantes27.

Actualmente en Argentina existe el Programa 
Nacional de Prevención y Lucha Contra el 
Consumo Excesivo de Alcohol (PNLCEA) - Res. 
84/2019 cuyos objetivos son, por un lado, 
fortalecer el funcionamiento de la Red Sani-
taria, a través de proyectos que incorporen el 
tratamiento y la gestión sobre el uso nocivo de 
alcohol y, por otro, la elaboración de políticas 
públicas frente al uso nocivo del alcohol. Este 
Programa, que forma parte de la Dirección 
Nacional de Abordaje Integral de Enferme-
dades No Transmisibles del Ministerio de Salud 
de la Nación, sigue las directrices establecidas 
por la OPS en su estrategia para la Prevención 
y el Control de las Enfermedades Crónicas No 
Transmisibles del año 2011. Si bien en Argentina 
se ha avanzado en acciones concretas como 
son la Guía de Práctica Clínica (GPC) Nacional 
que ofrece recomendaciones respaldadas por 
la mejor evidencia disponible para detectar 
tempranamente y abordar el consumo nocivo 
de alcohol de manera integral, dentro del 
marco de la intervención breve28 y en la Ley  
Tránsito N° 27.714 que, modificando el art. 17 de 
la Ley N° 24.788, establece el límite de alco-
holemia como cero (0) miligramos por litro de 
sangre29, restan importantes desafíos con 
relación a la implementación del paquete 
SAFER. 

En primer lugar y, en términos generales, 
resulta necesario destacar que por la condi-
ción federal del Estado argentino, algunos 
avances legislativos y de políticas públicas 
nacionales no resultan suficientes, sino que 
requiere de una actitud activa de las provin-
cias. Actualmente, nos enfrentamos a un pa- 
norama muy heterogéneo frente al enten-
dimiento y abordaje de esta problema de 
salud pública: de las 24 jurisdicciones, solo 3 
tienen un Programa de Prevención de uso 
nocivo de alcohol dentro de la Dirección de 
Enfermedades No Transmisibles, en el resto 
solo es abordada desde el área de Salud 
Mental. Puntualmente, siguiendo las medidas 
destacadas como más costo-efectivas, es 
preciso que las provincias dicten nuevas regu- 
laciones para el avance tanto en políticas 
para la reducción de la disponibilidad de las 
bebidas alcohólicas, como para la imple-
mentación y fiscalización de la ley nacional de 
"Alcohol Cero al volante".

Por otro lado, en cuanto a la publicidad de 
bebidas alcohólicas, encontramos un gran 
desafío debido a la inexistencia de normativas 
que la regulen. Este hecho se complementa 
con un problema comunicacional más 
amplio, vinculado a lo naturalizado y hasta 
ponderado que se encuentra el consumo de 
alcohol en nuestro país: las industrias del 
alcohol utilizan agresivas estrategias de mar-
keting para normalizar e instalar en los 
jóvenes. En este marco, resulta fundamental, 
que el Estado implemente normas que 
promuevan a la desnaturalización del con-
sumo de estos productos y la concientización 
sobre el daño que implican para la salud 
humana.

Por último, en cuanto a la implementación de 
impuestos trasladables a precios, en nuestro 
país es imprescindible una revisión integral del 

esquema impositivo, que reduzca la asequibi-
lidad de estos productos. Esto representa un 
gran desafío ya que partimos de una regu-
lación actual con impuestos muy bajos a las 
bebidas alcohólicas (ley 24.674 modificada 
por la ley 27.430 del 2017)30 y que además pro-
mociona el desarrollo del vino (ley 26.870 "Vino 
Argentino Bebida Nacional", que tiene una 
alícuota 0% de impuestos internos)31 como 
incentivo a una fuerte economía regional.
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